
 

 

 

                                                                                                                                

 

GESTIÓN CONTRACTUAL 
 Acta de Suspensión 

Código: PA08-PR05-F5 Versión: 10 

CONTRATO DE COMPRAVENTA No. SDA-20251561 
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE – SDA 

ACTA DE SUSPENSIÓN  
CONTRATO No. SDA-20251561 
CONTRATISTA HIGH TEC ENVIRONMENTAL LTDA 
IDENTIFICACIÓN 900.013.343-2 

OBJETO 
CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA RED DE MONITOREO DE AIRE DE BOGOTÁ 
D.C, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ESTABLECIDAS POR LA ENTIDAD – LOTE N. 4. 

VALOR INICIAL  

EL VALOR DEL CONTRATO SERÁ POR LA SUMA DE NOVECIENTOS 
SETENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS 
($972.730.000), (Exento de IVA), incluyendo impuestos y tributos 
nacionales y distritales, así como todos los costos directos e indirectos a 
que haya lugar. 

PLAZO INICIAL  UN (1) MES  
FECHA DE SUSCRIPCIÓN UNO (01) DE DICIEMBRE DE 2025 
FECHA INICIACIÓN SEIS (06) DE DICIEMBRE DE 2025 
MODIFICACIÓN No. 01 N/A 
ADICIÓN No. 01 N/A 

PRRÓRROGA No. 01 
PRORROGAR por el término de DOS (02) MESES calendario, a partir del 
UNO (01) de ENERO de 2026, y hasta el VEINTIOCHO (28) de FEBRERO 
de 2026. 

PRRÓRROGA No. 02 PRORROGAR por el término de DOS (02) MESES calendario, a partir del 
UNO (01) de marzo de 2026, y hasta el TREINTA (30) de ABRIL de 2026. 

SUSPENSIÓN No. 01 N/A 
 
FABIÁN MAURICIO CAICEDO CARRASCAL, mayor de edad, identificado con C.C. No. 5.471.060, en su 
calidad de SUBSECRETARIO DE CONTROL AMBIENTAL nombrado mediante Resolución No. 00207 del 09 
de febrero de 2026 y posesionado según Acta No. 02 de fecha 09 de febrero de 2026, delegado para suscribir 
contratos y ejercer la ordenación del gasto, actuando en nombre de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE, en adelante la SDA y  HIGH TEC ENVIRONMENTAL LTDA , identificado con NIT 900.013.343-2, 
Representada Legalmente por JOSE NICOLAS GERMAN RODRIGUEZ MESA mayor de edad, identificado con 
C.C. No. 17131397, en adelante EL CONTRATISTA, han convenido SUSPENDER el  a partir del VEINTINUEVE 
(29) de ABRIL de 2026, y hasta VEINTIOCHO (28) de MAYO de 2026 de manera que el contrato se reanudará 
automáticamente al día siguiente. 

Que EL CONTRATISTA mediante comunicación radicada el 28 de abril de 2026 solicitó la suspensión del 
contrato al supervisor en el cual manifiesta los motivos técnicos, administrativos y jurídicos para suspender el 
precitado contrato, la cual hace parte integral de la presente acta. 

Que, LA SUPERVISORA del  COMPRAVENTA No. SDA-20251561, mediante solicitud allegado a través el día 
29 de abril de 2026 a través de memorando No. 2026IE88162, indicó:  
 

“(…) a)  Teniendo en cuenta el alcance y las obligaciones específicas del CONTRATO DE 
COMPRAVENTA SDA-20251561 la Subdirectora de Calidad del Aire, Auditiva y Visual, actuando 
como supervisora del mismo, avala la solicitud de suspender el contrato presentada por el contratista 
HIGH TEC ENVIRONMENTAL LTDA mediante oficio con radicado No. 2026ER86974 del 29 de abril 
de 2026. 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA No. SDA-20251561 
 
El CONTRATO DE COMPRAVENTA No SDA-20251561 cuenta con fecha de terminación prevista el 
TREINTA (30) DE ABRIL DE 2026, sin embargo, persiste la necesidad de adquirir CUATRO (4) 
calibradores dinámicos multigas con generador de ozono y fotómetro interno, por lo cual, se hace 
necesario SUSPENDER el plazo de ejecución del contrato por el termino de TREINTA (30) DÍAS a 
partir VEINTINUEVE (29) de abril de 2026 hasta el VEINTIOCHO(28) de mayo de 2026. 
 
Igualmente, la supervisión del contrato verifica y avala la procedencia de la presente solicitud de 
SUSPENSIÓN, toda vez que el contratista a la fecha entregó TRES (3) MONITORES DE PM2.5, de 
los cuales DOS (2) han sido instalados, integrados y puestos en operación en las estaciones de 
monitoreo de calidad del aire Móvil 7ma y Usaquén, adicional  y ha dado respuesta de manera 
oportuna a las solicitudes o requerimientos con respecto al objeto y las obligaciones pactadas 
contractualmente, sumado a que requiere continuar la ejecución del actual contrato, de conformidad 
con los parámetros, condiciones y las cláusulas inicialmente pactadas. 
 
Que desde la supervisión del CONTRATO DE COMPRAVENTA No SDA-20251561 se considera 
procedente avalar la presente solicitud de suspensión en los siguientes términos: Que el contratista ha 
manifestado la disponibilidad para continuar con las gestiones necesarias  
 

a) y requeridas para que el fabricante de los calibradores marca SABIO despache de manera oportuna 
durante el lapso requerido de SUSPENSIÓN del contrato por TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO 
comprendidos a partir del VEINTINUEVE (29) de abril de 2026 hasta el VEINTIOCHO (28) de mayo 
de 2026. 
 

b) Desde la supervisión del CONTRATO DE COMPRAVENTA No. SDA-20251561 se ha manifestado 
que el objeto del contrato se encuentra en ejecución y se ha tenido repuesta de manera oportuna y 
diligente por parte del contratista, adicional a que a la fecha se realizó la entrega al Almacén de la 
SDA TRES (3) MONITORES DE PM2.5 marca METONE y se generó el ingreso No 16, lo que viabiliza 
el cometido propuesto en la meta plan de desarrollo planteada para la Subdirección de Calidad del 
Aire, Auditiva y Visual-SCAAV en el marco de la normatividad vigente.  
 

c) En consecuencia, se solicita la presente SUSPENSIÓN para el CONTRATO DE COMPRAVENTA 
No. SDA-20251561 suscrito entre la SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE y la empresa HIGH 
TEC ENVIRONMENTAL LTDA. quien declaro cumplimiento con la totalidad de las especificaciones y 
características técnicas descritas en los documentos que soportaron el proceso cuyo objeto es 
“CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA RED DE 
MONITOREO DE AIRE DE BOGOTÁ D.C, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ESTABLECIDAS POR LA ENTIDAD LOTE No 4” según la necesidad planteada por la 
Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual – SCAAV en el Estudio Previo.  

 (…)” 
 
Así las cosas, con base en la información suministrada por el Supervisor del Contrato, las partes ACUERDAN: 
 

 
ESTIPULACIONES CONTRACTUALES 

 
1. Suspender el plazo de ejecución del   COMPRAVENTA No. SDA-20251561  a partir del VEINTINUEVE 

(29) DE ABRIL DE 2026, Y HASTA VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE 2026 de manera que el contrato se 
reanudará automáticamente al día siguiente. 
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   CONTROL DE CAMBIOS 
 

Versión Descripción de la Modificación Acto Administrativo 

9 
Se actualiza el formato con instrucciones claras y precisas con el 
fin de evitar errores en el diligenciamiento y radicación a la 
Subdirección Contractual. 

Radicado 2025IE66346 del 28 de marzo de 
2025 

10 

Se ajusta de conformidad con el Decreto Distrital 509 del 22 de 
octubre de 2025 “Por medio del cual se establece la estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente." que rige a 
partir del 23 de octubre de 2025. 

Radicado 2025IE296597 del 15 de diciembre 
de 2025 

 
 

RESPONSABLES DE ELABORAR O ACTUALIZAR 
 

Elaboró Revisó Aprobó 
Nombre: Jennifer Karina Vargas Moreno 
Cargo: Profesional Especializada   
Fecha: 11 de diciembre de 2025 

Nombre: Karen Adriana Duarte Mayorga 
Cargo: Directora Contractual  
Fecha: 12 de diciembre de 2025  

Nombre: Javier Eduardo Rojas Cala 
Cargo: Jefe Oficina Asesora de Planeación 
Fecha: 15 de diciembre de 2025 

 

CONTRATO DE COMPRAVENTA No. SDA-20251561 
 

2. Con la suscripción del presente documento se entiende postergado el plazo por el mismo término en que 
dure la suspensión del contrato, motivo por el cual la nueva fecha de terminación será el 01 DE JUNIO DE 
2026.  

 
3. La FORMA DE PAGO se mantiene conforme a lo establecido inicialmente en el contrato. 

 
4. El contratista se compromete a modificar la vigencia de la garantía única constituida en cada uno de sus 

amparos, de conformidad con los términos y condiciones señaladas en el Contrato y el presente 
documento. Para el efecto deberá a allegar a la Dirección Contractual, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la suscripción de este último, el correspondiente Anexo modificatorio.  

 
5. Las demás disposiciones del CONTRATO y las modificaciones a que haya tenido a lugar, que no sean 

contrarias a lo previsto en el presente documento continuarán vigentes. 
 
ESTE DOCUMENTO HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO ELECTRÓNICO, Y SE ENTIENDE 
ACEPTADO POR LAS PARTES CON LA APROBACIÓN TRANSACCIONAL A TRAVÉS DEL PORTAL 
SECOP II 

 
. 


